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oRDENANZA No' 012-PQ-201s

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PUERTO QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el arthulo 226, en concordancia con el numeral 3 del artículo 11 de la

c-u'stituci¿n de la República, establecen la obligación de los órganos del Estado' sus

scrvidoras y servidores, a ejercer las competencias y obligaciones que le sean

estabrec¡das en ra constitucián y ra Ley, pero al mismo tiempo señara er carácter

justiciable de los derechos;

Que, el numeral 13 del artkulo 264 de la Constitución de la República del Ecuador y

enconcordanciaelliteralm;delartículo55delcooTADprevénentrelas
.otputencias exclusivas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados del nivel

municipal,ladegestionarlosservic¡osdeprevención'protección'socorroyextinción
de incendios;

Que, por su pate el artículo 140 del Código Orgánico de Organización Territorial'

nutonomía y Descentralización prevé que la gestión de riesgos incluye las acclones

deprevención,reacción,mitigación,reconstrucciónytransferenciaparaenfrentar
todas las amenazas de origen natural o antrópico que afecten al cantón; y' que los

cuerpos de bomberos seran entidades adscritas, que funcionarán con autonomia

administrativa y financiera, presupuestaria y operativa' con sujeción a la ley;

Que, la Ley de Defensa contra Incendios prevé los recursos económicos para la

o-rganización y funcionamiento de los cuerpos de bomberos' cuyas actividades son

parte de la gestión integral de riesgos;

Que, la Constitución de la República del Ecuador y el Código Orgánico de

organizaclón Territorial, Autonomía y DescentraIización reconocen facuItad Iegis|ativa

municipal que se expresa mediante ia expedición de normas generales' en el ámbito

de las competencias y dentro de la respectiva jurisdicción;

Que, el Consejo Nacional de Competencias mediante resolución No 0010-CNC-2014

p-ublicada en el Registro Oficial No' 413 del 10 de enero de 2015' regula el ejercicio

de la competencia para gest¡onar los servicios de prevención' protección' socorro y

extinción de incendios a favor de los Gobiernos Autónomos Descentra lizados

Metropolitanos Y MuniciPales; t,
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Que, la Procuraduría General del Estado en uso de sus atribuciones prevista en el

artículo 237 numeral 3 de la Constitución de la República, ha absuelto varias

consultas relativas al funcionamiento de los cuerpos de bomberos, cobro de tasas, de

la aud¡toría interna, de la planificación del talento humano y de las remuneraciones;

Que, el artículo 425 inciso final de la constitución de la República prescribe que, la

jerarquía normat¡va considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia,

en especial la titularidad de las competencias exclusivas de los Gobiernos Autónomos

Descentralizados;

Que el concejo f4unicipal con fecha 19 de mar¿o del 2015 aprobó la ordenanza que

regula la gestión de los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de

¡ncendios en el cantón Puefto Qu¡to, sancionadad por alcaldia el 20 de marzo del

2015 y publicada en el suplemento del Registro oficial N0 475 del miércoles B de

abril de 2015.

En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la constitución de la

República, artículo 7 y literal a) del artículo 57 del código orgánico de organización

Territorial, Autonomía y Descentralización, expide la siguiente:

LA ORDENANZA CON LA PRIMERA REFORMA, QUE REGULA LA GESTIóN DE

LOS SERVICIOS DE PREVENCIóN, PROTECCIóN, SOCORRO Y EXTINCIóN

DE INCENDIOS EN EL CANTóN PUERTO QUITO

Título único

Normas Generales

CAPÍTULO I
COMPETENCIA, OBJETO, ÁI,ISTTO Y EJERCICIO DE LA COMPETENCIA

Art. 1.- Competenc¡a.- El GAD Municipal es un organismo público competente para

gest¡onar los servic¡os de prevención, protección, socorro y extinción de incendios;

así como para realizar el análisis, prevención, mitigación, atención, recuperación, y

transferencia de riesgos que se produzcan dentro de la jurisdicción del Cantón. Para

este efecto, el concejo Municipal aprobará las politicas públicas locales, ordenanzas,

en armonía con las políticas públicas dictadas por el ente rector del sector'

Art. 2,- Objeto y Fines.- El objeto de la presente ordenanza es establecer las

normas de carácter general relativas a la gestión de riesgos a los que están

expuestos los ciudadanos y las ciudadanas que se encuentran dentro de la

jurisdicción del cantón, a fin de prevenir y disminuir sus posibles consecuencias, para
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lo cual el GAD Municipal planificará, controlará y ejecutará acciones encaminadas a la

prevención, protección y socorro que permitan enfrentar las amenazas naturales o

antrópicas y extinguir los incendios en el territorio de la jurisdicción cantonal.

Art. 3._ Ámbito.- La presente ordenanza regula la gestión y coordinación de la

comoetencia de servicios de prevención, protección, socorro y extinción de

incendios que incluye las acciones de reacción, m¡tigación y delegación para

enfrentar las amenazas de origen natural o antrópico; que se pudieran producir en la

jurisdicción del cantón.

Art.4, Principios.- Los principios generales que orientan la política de gestión de

r¡esgos son: protección, prevención, coordinación, participación ciudadana,

soliJaridad, coordinación, corresponsabilidad, complementariedad, subsidiariedad,

sustentabilidad del desarrollo'

Art'5,-Ejerciciode|acompetencia'-E|GADMunicipa|enejerciciodesu
autonomía asume la competencia de gestión y coordinación de los servicios de

prevención, protección, socorro y extinción de incendios, en forma inmediata y

directa. La competenc¡a se ejecutará conforme a principios, derechos y obligaciones

contempladas en la presente ordenanza y la normativa nacional vigente'

La regulación, autorización y control de los servicios de prevención, protección,

socorro y extinción de incendios se ejecutará conforme a la planificación del

desarrollo cantonal y las normas legales, de la resolución del consejo Nacional de

competencias y de la presente ordenanza.

En caso de contradicción la jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda'

el principio de competencia, en especial la titularidad de las competencias exclusivas

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales'

CAPÍTULO U

GESTIóN DE RIESGOS

Art,- 6,- Gestión de Riesgos,- La gestión de riesgos se efectúa conforme a las

normas jurídicas y técnicas orientadas al manejo integral (análisis, prevención,

mitigación, atención, recuperación y transferencia) de los riesgos existentes en el

cantón, producidos por la naturaleza o antrópicos.

La parte técnica de r¡esgos considerará en el Plan de Ordenamiento Territorial las

normas de regulación sobre la materia del organismo rector y en el Plan Nacional de

Gestión de Riesgos, identificará la naturaleza, extensión, intensidad y magnitud de la
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amenaza; determinará la existencia y grado de vulnerabilidad; identif¡cará las

medidas y recursos disponibles; conskuirá escenarios de riesgos probables acorde a

su realidad local; determ¡nará niveles aceptables de riesgos así como consideraciones

costo - beneficio; fijará prioridades en cuanto a tiempos y movimientos de recursos;

diseñará sistemas de administración efectivos y apropiados para implementar y

controlar los procesos anteriores.

Además, el riesgo comprende la planificación y prevención de desastres en los cuales

la municipalidad podrá diseñar medidas orientadas a establecer sistemas de seguros,

reaseguros, entre otros; con el fin de asegurar a la población, infraestructura y

medios de vida, ante posibles eventos adversos.

Art. 7,- Coordinación y articulación,- Las instituciones públicas, privadas,

organizaciones sociales, no gubernamentales y entidades de cooperación

internacional, interactuarán y coordinarán sus acciones en forma sistemática para la
gestión integral de los riesgos, de conformidad a la normativa del ente rector, con el

fin de precautelar la seguridad de la población, bienes e infraestructura del Cantón

Puedo Quito.

Además la municipalidad interconectará el sistema local de atención de emergencias

de prevención, protección, socorro y extinción de incendios al Sistema Integral de

Seguridad SIS ECU-911

Art. 8.- Sistema de Gestión de Riesgos,- Créase el sistema de gestión de riesgos
en el Cantón que estará conformado por las instituciones del Estado, el GAD

Municipal, las personas naturales, jurídicas, públicas y privadas que realizan
actividades relacionadas con la gestión de riesgos.

Art. 9.- Estructura del S¡stema de Gestión de Riesgos.- El Sistema de gestión

de riesgos en el Cantón se estructura de la siguiente manera:
a) El concejo municipal como máxima ¡nstancia de decisión;

b) El Comité Operativo de Emergenc¡as, COE cantonal, como instancia de

coordinación que decide las prioridades y acciones a desarrollarse en casos de

emergencia y desastres;

c) Las Comisiones Técnicas Municipales como instancias de apoyo a la gestión de
nesgos;

d) La Unidad de Gestión de Riesgos y Cuerpo de Bomberos.

Art. 10.- Atribuciones del Concejo Municipal.- En materia de gestión integral de

riesgos, al concejo municipal le corresponde:

a) Definir las políticas y estrategias de gestión de riesgos;

(
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b) Promover el foftalecim¡ento del s¡stema de gestión de riesgos que garantice el

cumplimiento de sus objetivos;

c) Aprobar y actualizar al inicio de cada período de gestión administrativa, el plan

integral de gestión de Riesgos y dar seguimiento a su ejecución y evaluar sus

resultados;

d) promover la cooperación y colaboración de otras entidades en procura de

cumplir los objetivos del sistema de gestión de riesgos,

c) Requer¡r a las entidades y organismos públicos o privados su intervención y

aslstenc¡a en las actividades, conforme a su ámbito y jurisdicción;

0 Determinar tos recursos técnicos, humanos, materiales, financieros y logÍsticos,

conforme a la magnitud de la emergencia o desastre; y,

c) Que el Alcalde o Alcaldesa solicite al Presidente de la República la declaratoria de

estado de excepción, en caso de producirse eventos de gran magnitud dentro de

la jurisdicción del cantón.

Art. 11,- Del Comité de Operaciones de Emergencia'- Es un espac¡o de

coordinación, presidido por el Alcalde o Alcaldesa.

Se conformará Comisiones Técnicas Municipales para su asesoría y por especialidad.

Art, 12.- Funciones del Comité de Operaciones de Emergencia'- Son

funciones del COE cantonal, las sigu¡entes:

a) Convocar a organismos y personas con injerenc¡a en la atención apropiada de la

emergencia o desastre;

b) Mon¡torear y dimensionar la magnitud de la ocurrencia de cualquier fenómeno

natural, tecnológico o social que inicie una situación de emergencia o desastre

que afecte el funcionamiento cotidiano en el cantón y que pueda provocar

víctimas o daños materiales; desestabilizando la estructura física, social o

económica;

c) centralizar la toma de decis¡ones y coordinar las acciones y procedimientos

necesarios para el manejo coherente y oportuno de la situación de crisis

provocada por un evento natural, social o tecnológico,

d) centralizar la recepción y tratamiento de la información cientifico-técnica y la

evaluación de daños relacionados con la emergencia o desastre;

e) Dimensionar la ocurrencia, la magnitud del evento, la duración y control de los

efectos colaterales;

f¡ cuantificar los recursos existentes y necesarios y priorizarlos en función de la

atenc¡ón de necesidades;

g) coordinar la recepción, utilización y distribución de los recursos propios y los

proven¡entes de otras instituc¡ones para auxiliar y ayudar a las áreas afectadas;

(
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diseño de Planes' Programas y

V trn¡g Emergencia y contingencia por

t't la, Alcalde o Alcaldesa' buscando

desarrollar una gestión planificada y so corto' mediano y largo plazo; y'

i) Dar seguimiento at maneio J" tu 
"rnt'gtntia 

o. desastres a fin de emplear todos

los recursos y entidades áisponibles en el cantón' para controlar las mismas o en

su defecto, activar los protocolos de asistencia externa' nacional o internac¡onal'

cuando la magnitud oel evento sobrepase la capacidad de control con los

recursos y entidades disponibles'

Art.13'-GomisionesTécnicas'-E|concejomunicipa|conformarácomisiones
técnicas integradas conforme a ra ordenanza vigente para su organización 

.y

funcionamiento, a |as que serán invitadas para que |as integren, |os miembros de

¡nrtitul¡on., técnico_científicas internacionales, nacionales o locales, cada una con

los siguientes ProPósitos:

a) Promover y fomentar estudios sobre amenazas naturales' antrópicas'

tecnológicas y la vulnerabilidad en la jurisdicción del cantón'

¡) Impulsar u..ion., e iniciativas tendientes a construir una cultura de gest¡Ón de

' 
riesgos, crear capacidades en la sociedad civil para prevenir y mitigar riesgos y

atender las emergenc¡as.

c) Diseñar y ejecutai planes de contingencia, coordinar acciones y labores típicas de

los preparativos, la atención y recuperación en casos de emergenctas o

desastres,delasqueseránpartelasentidadesdeGestióndeRiesgospúblicasy
privadas.

d) Coordinar con el organismo rector de riesgos el desarrollo de los estudios

técnicos necesarios para la zonificación y microzonificación de las áreas

vulnerables v zonas de riesgo del cantón'

Art. 14.- La Unidad de Gestión de Riesgos.- El GAD Municipal constituirá la

Unidad de Gest¡ón de Riesgos, encargada de coordinar con el organismo rector' la

planificación, gestión y ejeác¡án det ólan Nacional de Gestión de Riesgos y de toda

|apafteoperativarelacionadacone|ejerciciodeéstacompetenciaexclusiva.Además
de las atribuciones y funciones que determine el Reglamento orgánico por procesosr

ejercerá las siguientes:

1. Análisis de riesgos, que comprende la investigación y conocimiento sobre las

amenazas vulnerabilidades y capacidades'

2,IncorporacióndelaGestlóndeRiesgosenlaPlanificación'asegurándoseque
esté presente en los procesos de toma de decisiones
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el riesgo, encaminados a Prevenir Y

eventos adversos y generar una acti

acciones de gestión de riesgos de los actores locales'

planificacióndeestrategiasanteriesgosydesastres;diseñodePlanes'
Programas y Proyectos de Prevención y Mitigación; Planes de Emergencia y

contlngencia por eventos para someterlos a la aprobación del Alcalde/sa'

buscando desarrollar una gestión planificada y sostenible a corto' mediano y

largo plazo.

Coordinación y cooperacion interinstitucional y sectorial con organ¡zaclones

nacionales gubernamentales y seccionales; organismos no gubernamentales y

agencias de cooPeración'

Á'r"roru, al alcalde/sa, al concejo municipal y unidades munic¡pales en materla

J" pt"".nai¿n, protección, socorro y extinción de incendios'

Coordinarcone|organismorectorderiesgos,enbasea|plande
ordenamiento Territorial los estudios técnicos necesarios para la zonificación'

microzonificación de las áreas vulnerables y zonas de riesgo del cantón' y la

elaboración de mapas de amenazas y vulnerabilidades con tecnología SIG'

Fortalecimiento Interinstitucional: sá promoverá en las instituciones locales'

instituciones educativas y organismos de coordinación ya existentes' a traves

del fortalecimiento del COE Cantonal'

10, Gestionar proyectos para la reducción del riesgo' manejos de eventos

adversos y |.".up.ru.i'ón, con ¡nstituciones públicas' privadas' agencias de

cooperación y diferentes sectores de la sociedad' que contribuyan a fodalecer

los procesos de desarrollo sostenible a nivel local'

11. Coordinación de la respuesta y recuperación' Se establecerán acciones de

respuesta y recuperación ante posibles eventos adversos en coordinaciÓn con

|asdiferentes¡nst¡tuc¡ones(organismosgubernamenta|esyno
gubernamentales) y actores a nivel local y naclonal'

L2.Lasdemásfuncionesque|eotorgan|asnormas|ega|espertinentes'

CAPÍTULO III

GESTIóN DE LOS SERVICIOS DEPREVENCIóN, PROTECCIóN, SOCORRO Y

EXTINCIóN DE INCENDIOS

Art. 15.- Constitución'- La Unidad de Gestión de Riesgos se constituye como

unidad der Gobierno Municipar, observando ra Ley especiar y nofmativas v¡gentes a
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las que estarán sujetos, con domicirio en ra ciudad de puerto Quito y con jurisdicción
en todo el Cantón.

Regulará sus procedimientos en base a ro estabrecido en ra constitución de la
República, en el código orgánico de organización Territoriar, Autonomía y
Descentralización, en ro que fuere apricabre sin menoscabar ra autonomía municipar;en ra Resorución der consejo Nacionar de competencias Nro. oto-clc-zot+,
publicada en Registro Oficial No. 4I3, de 10 de enero de 2015 y la presente
ordenanza municipal.

Art. 16.- objetivo,- Er cuerpo de Bomberos es un entidad adscrita ar GAD
Municipal del cantón puerto eu¡to, funcionará con autonomía administrativa v
financiera, presupuestaria y operativa, es un ente eminentemente tecnico, d;;in;dá
específicamente a ra prevención, protección, socorro y extinción de incendios, a
defender a ras personas y propiedades inmobiriarias púbricas y privadas urbanas y
rurales, contra er fuego, ar rescate y sarvamento, a ra atención pre-hospita raria en
caso de emergenc¡as, al socorro en catástrofes o siniestros así como a la
capacitación a la ciudadanía para prevenir ros frageros, rigiéndose en ro apricabre por
la disposiciones de ra Ley de Defensa contra Incendios, su regramento y ra presente
ordenanza. su jurisdicción se extenderá a todo er territorio der cantón.

Art' 17 '- Profesionarización,- Er cuerpo de Bomberos es un ente eminentemente
técnico, ierárquico y disciprinar¡amente organizado, por ro que su profesiona rización
estará dada por un proceso de serección, formación y capacitación permanente en
cumplimiento de los requisitos estabrecidos en er regramento der régimen interno
disciplinario y demás normas relacionadas con la materia.

Sección I
Funciones del GAD Municipal y Cuerpo de Bomberos

Art' 18'- Planificación rocar,- En er marco de sus competencias, ar GAD Municipal
le corresponde las siguientes actividades referidas a ra pranificación der desarrolo:

1. Incorporar en er pran de Desarrolo cantonar y pran de ordenamiento Territoriar.
Plan Nacional de Gestión de Riesgos, y pran operativo Anuar y otros instrumentos
de planificación local, la competencia de prevención, protección, socorro y
extinción de incendios.

2.
3.

Diseñar planes de prevención, protección, socorro y extinción de incendios.
Implementar los manuales y protocolos emitjdos por el organrsmo rector que
contengan: planes de contingencia para la prevención y control de ¡ncendios, la
atención de emergencias, búsqueda y rescate y control de incidentes.
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4'Formu|arunplandereducciónpermanentedeeventosadversosqueafectanala
comunidad,

5.Lasdemásqueesténestab|ecidasenlaIeyy|anormativanacionaIVigente.

Art'19'.Regu|acioneslocales'-Ene|marcode|acompetenciapara|agestiónde
los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios, corresponde

al GAD lvlunicipal ejercer las siguientes atribuciones de regulación en el ámbito del

territorio del cantón:

1. Elaborar protocolos para la preparación, alerta y respuesta de incidentes y

emergencias dentro de su circunscripción territorial'

2, Definir los estándares y requisitos técnicos para el diseño, construcción'

ampliación, reforma, revisión y operación de las instalaciones de redes'

deoósitos, abasteclmiento de gases y combustibles para uso residencial,

comercial e industrial, de conformidad con los estándares nacionales'

3, Expedir ordenanzas y/o reglamentos para el funcionamiento de los locales'

centros comerciales, centros de convención y eventos, restaurantes, almacenes'

centro de estudios, centros religiosos o cualquier edificación destlnada a la

concentración masiva de población.

4, Determinar las normativas técnicas y procedimientos para la prestación de

servicios en sus competenc¡as.

5, Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa nacional vigente.

Art.20.- Control Local.- En el ámbito del ejercicio del control, al GAD Munic¡pal le

corresponde ejercer las siguientes funciones:

1. Fijar la tasa y otorgar el visto bueno para la prevención y seguridad contra

incendios en construcciones y ed¡ficaciones.

2. Verificar el cumplimiento de las normas del sistema de prevención contra

incendios, con el visto bueno, para la aprobación de planos para la edificación,

previo al otorgamiento de los permisos de ocupación y habitabilidad'

3, Fijar la tasa para ejecutar inspecciones de locales, centros comerc¡ales'

industriales, eventos, restaurantes, almacenes, centros de estudio' centros

religiosos o cualquier edificación destinada a la concentración masiva, verificando

condiciones fisicas de construcción y requerimientos de seguridad '

4,Fijartasasyotorgarpermisosdefuncionamientode|oca|es,centroscomercia|es,
centrosdeconvencionesyeventos,restaurantes,almacenes,centrosdeestudio'
cetrosre|ig¡osos,ocua|quieredificacióndestinadaa|aconcentraciónmasivade
población.

5. Verificar el cumplimiento de las normas de prevención contra incendio'

otorgar patentes para desarrollar actividades comerclales e industriales'

p

prevro a

rl:it l!t.l¡ (r1¡ l lili lli): t 1! ¡'¡?
t!¡l)r !,I; J, O{;¡'t'!11¡lrr rl!:i_) r{l



PUII(TO
.r 1,\- ,i.r. ,.r¡,, 1.rr¡r i ¡3l. tl -, :)i:

6, Fijar tasas y conceder permisos ocasionales para la realización de espectáculos
públicos.

7. Evaluar la aplicación y cumplimiento de procedimientos técn¡cos y tecnológicos

de telecomu nicaciones en emergencias, en coordinación con el Gobrerno

Nacional.

8, Vigilar el cumplimiento de la normativa relacionada con la prevención,

protección, socorro y extinción de incendios y extender las citaciones en caso de

incumpllm¡ento.

9. Clausurar temporal o def¡nitivamente, o suspender permisos de funcionamiento

de locales, centros comerc¡ales, eventos, restaurantes, almacenes, centros de

estudio, centros religiosos o cualquier edificación destinada a la concentración

masiva, construcciones u obras en ejecución.

10, Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa nacional vigente.

Art. 21,- Gestión local,- En el marco de la competencia para la gestión de los

servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios, al Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal le corresponde las siguientes actividades de

gestión:

1. Ejecutar campañas de prevención de incendios estructurales y forestales.

2, Ejecutar campañas para reducción de situaciones ¡nseguras (energía eléctrica,

fugas de gas, fuegos pirotécnicos, energía estática, materiales inflamables).

3. Ejecutar campañas para el manejo de explosivos de tipo festivos y de cargas

pel¡grosas.

4, Ejecutar campañas para evacuación en casos de eventos adversos por causas

naturales y de tipo antrópicos.

5. Ejecutar campañas para maniobras y simulacros por tipos de eventos adversas

de origen natural y antrópicos.

Capacitar y asesorar a fábricas, industrias, escuelas, colegios y en aquellos

locales con riesgo de incendios.

Real¡zar cursos de capacitación al personal de la Unidad de Gestión de

Riesgos.

8. Combatir incendios estructurales que afecten viviendas, edificios y comerclos

en general.

9. Combatir incendios en infraestructura industrial, en las etapas de producción,

transporte y almacenamiento de manufacturas, mineras, metalúrgica, etc.

10. Combatir incendios en infraestructuras petroleras y sus derivados, químicos,

centrales de generación de energía y polvorines a gran escala (en zonas que

correspondan).

11, Combatir incendiosforestales.

6.

7.
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L2, Combatir incendios en basureros' rellenos sanitarios y similares'

13. Combatirincendiosvehiculares'

L4, Combatir incendios producidos por fugas de gas licuado de petróleo en

viviendas.

15. Combatir incendios producidos por fugas de gases contaminantes'

16, Realizar la limpieza de calzada por combustibles derramados'

L7, Atender derrames de materiales peligrosos'

18. Prestar el servicio de primeros aux¡lios'

19. Apoyar rescates en montaña, bosque' selva' parajes' desierto' deslaves'

derrumbes.

20. Apoyar rescates en inundaciones'

2t. Apoyar rescates acuáticos en ríos, lagunas' quebradas' espejos de agua'

espacios acuáticos y subacuáticos'

22. Ejecutar rescates en vehículos accidentados'

2S.Ejecutarrescatesena|turas,a|cantari||as,zanjas,ductos,espaciosconfinados.
24, Ejecutar rescates e colapsadas'

25. Apoyar en evacuac a de agua por escasez e inspecciones técnicas'

26, Interconectar el s de atención de emergencias de prevención'

protección, socorro y extinción de incendios al sistema integral de seguridad

sIS ECU-911.

27. Brindar as¡stencia técnica para el diseño de programas' planes y proyectos de

preparación ante eventuales riesgos'

2g. Generar insumos desde lo local fara la elaboración del sistema de información

de gestión de riesgos.

29. Implementar instrumentos operativos para la actuación en casos de

emergencias, desastres y defensa contra incendios'

30. Promover la conformac¡ón de redes locales y brigadas para que actúen.en

casos de emergenclas' relacionados para la prevención' protección y extinc¡ón

de incendios.

31. Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa nacional vigente'

Art. 22'- Funciones del Cuerpo de Bomberos'- Además de los deberes y

atribuciones previstos en la Ley de Defensa contra Incend¡os y las determ¡nadas por

el Consejo Nacional de Competencias, son funciones primordiales del Cuerpo oe

Bomberos las siguientes:

u¡ OOr.tu, y iumpllr el ordenamiento jurídico en el ámbito de su competencia;

b) Prevenir y proteger a ios ciudadanos y ciudadanas' animales y bienes innluebles

públicos y privados urbanos y rurales del cantón de la acción destructiva del

fuego Y otros desastres;

*

 v tÉ rt<t Máto trrl(nú(l('
F l tl'¿lx:t

f rt l??
o {loo ¿r<:

11



PUTRTO

c) Desarrollar acciones de salvamento, evacuación y rescate en cualquier

contingenc¡a que se presentare en el cantón o en atención al requerimiento que

lo amer¡te;

d) Prestar atención pre hospitalar¡a en casos de emergencia y socorro en

catástrofes y siniestros, accidentes de tránsito y otros en coordinación con los

entes rectores de cada una de las competencias.
e) Brindar atención en casos de emergencia, socorro, catástrofes o siniestros;
l) Formular y ejecutar planes, programas y proyectos previamente aprobados, que

fortalezcan su desarrollo institucional y el Plan Integral de Gestión de Riesgos;
g) Promover el fortalecimiento y potenc¡ar el movim¡ento del voluntariado para el

cumplimiento de sus fines y objet¡vos institucionales;
Ir) Articular propuestas y acciones para el plan de seguridad ciudadana en forma

coordinada con la Policía Nacional;
i) Difundir actividades de prevención y fortalecer las capacidades de sus recursos

humanos y de otras entidades públicas y de la ciudadanía para enfrentar
situaciones emergentes;

j) Aprobar permisos de funcionamiento, de locales destinados a espectáculos
públicos, actividades económicas, soc¡ales, culturales, deportivas y otras que por

su naturaleza involucren riesgos materiales o humanos, conforme a la Ley de
Defensa Contra Incendios.

k) Supervisar el cumpl¡miento de las condiciones de seguridad de edificios y locales
públicos y privados.

l) Dar el visto bueno en cuanto a prevención y segur¡dad contra incendlos, de
esta blecimientos industriales, fabriles, de concentración de público y de
edificaciones de más de cuatro p¡sos.

Sección II
Estructura Administrativa del Cuerpo de Bomberos

Art,23.- Autonomía Administrat¡va,- El Cueroo de Bomberos administrará sus

recursos humanos, económicos y materiales en coordinación, art¡culacién y sobre la
base de la legislación munic¡pal. Sus rentas serán administradas por los

correspondientes servidores del Cuerpo de Bomberos; llevarán registros contables

conforme a la Ley.

Art, 24,- De la Estructura Administrat¡va.- La estructura administrativa del

Cuerpo de Bomberos se conformará de acuerdo a los objetivos y funciones Y
determinados en ésta ordenanza.

Para cumplir sus objetivos contará con los s¡gu¡entes niveles jerárquicos:
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a) EI Consejo de Administración y Disciplina que será presidido por el Alcalde o su

delegado, que será un Concejal o Concejala del cantón;
b) Nivel ejecutivo, que lo ejercerá el Jefe del Cuerpo de Bomberos; y,

c) Nivel ODerat¡vo.

Art. 25,- El Consejo de Administración y Disciplina,- Es la máxima autoridad
que estará ¡ntegrado de la siguiente forma.

a) Alcalde/sa o su delegado que será un concejal o concejala del cantón, quien lo
presidirá;

b) El Jefe de Cuerpo de Bomberos,
c) El Jefe de Brigada, y,

d) Dos representantes de la ciudadanía en equidad de género, designados uno por

los comerciantes y uno por los barrios de entre los presidentes. La designación
será de un principal con su respectivo alterno y durarán en sus funciones 2 años.

Actuará como secretar¡o/a el servidor o servidora que cumpla funciones de

secretario/a del Cuerpo de Bomberos, o a su falta se designará un secretario ad-hoc.

Art, 26,- Funciones del Consejo de Administración y Disciplina,- El Consejo
de Administración y Disciplina tendrá los s¡gu¡entes deberes y atribuc¡ones:

a, Defin¡r las políticas, objetivos y metas del Cuerpo de Bomberos;
b. Velar por Ia correcta aplicación del ordenamiento jurídico, en el ámbito de sus

atribuciones;
c. Conocer y proponer proyectos de ordenanzas o sus reformas y someterlas a

consideración del concejo municipal para su aprobación;
d. Conocer y vigilar la gestión administrativa y económica del Cuerpo de

Bomberos;

e. Aprobar la proforma Presupuestaria;

f. Solicitar informes periódicos al Jefe Operativo y a los funcionarios municipales
sobre la planificación y ejecución del Plan Integral de Riesgos, sobre la

administración, planificación y presupuesto del Cuerpo de Bomberos;
g. Resolver los casos d¡sciplinarios que se sometan a su consideración;
h. Expedir reglamentos internos, manuales, ¡nstructivos, normas administrat¡vas

y técnicas necesarias para el funcionamiento del Cuerpo de Bomberos;

i. Las demás que determinen las leyes, los reglamentos y las ordenanzas.

Art, 27,- Zonificación y Funcionamiento.- Para efectos de su organización,
jerarquía y distribución de equipos, el Consejo de Administración y Vigilancia

establecerá su prop¡o régimen de zonificación y funcionamiento en el Cantón e

impulsará la zonif¡cación única de seguridad ciudadana y emergencias en sus

F
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diversos campos de acción manteniendo estrecha vinculación con la población e

¡nst¡tuc¡ones públicas y privadas.

Art. 28.- De la Jefatura,- El Jefe del Cuerpo de Bomberos será responsable de

cumplir y ejecutar las políticas, directrices y resoluciones emanadas del Consejo de

Adm¡n¡straclón y Disciplina, de la Alcalde/sa y de la presente ordenanza.

El Jefe o Jefa será funcionario/a de libre nombramiento y remoción des¡gnado por el

Alcalde/sa y contará con experiencia mínima de tres años en actividades de

prevención, protección, socorro y extinción de incendios, preferentemente con

formación en la escuela de bomberos.

Contará con el personal adm¡n¡strativo, técnico y de servicios que requiera para el

cumplimiento de los flnes y objetivos instituc¡onales, quienes estarán sujetos a la Ley

Orgánica del Servicio Público; y, los obreros y obreras al Código de Trabajo.

Art. 29,- Deberes y Atr¡buciones del Jefe,- El Jefe o Jefa del Cuerpo de

Bomberos ejercerá las siguientes atribuc¡ones:

a) Cumplir y hacer cumplir el ordenamiento jurídico

competencias y la presente ordenanza;

b) Cumplir y hacer cumplir las políticas, decisiones y metas

en el ámbito de sus

emanadas del Consejo

de Administración y Disciplina;

c) Garantizar el funcionamiento adecuado de la estructura física y equipamiento
para la prestación del servicio objeto de su constitución; así como de la escuela

de formación y capacitación profesional de los Bomberos;

rl) Elaborar propuestas de reformas a la ordenanza y de reglamentos internos y
ponerlos en conocimiento del Consejo de Administración y Disciplina, para su

trámite y aprobación en el Concejo Municipal;

e) Promover la tecnificación del personal mediante la organización y asistencia a

cursos periódicos de teoría y práctica, dentro y fuera del País;

f¡ Informar al Alcalde o Alcaldesa, al Consejo de Administración y Disciplina según

corresponda sobre las necesidades del Cuerpo de Bomberos y gest¡onar su

solución;
g) lvlantener relaciones técnicas y de trabajo con otras entidades similares:

provinciales, nacionales o extranjeras;

h) Promover la celebración de convenios de cooperación y ejecutarlos;

i) Representar a la entidad en los actos oficiales o sociales.

j) Formular el Plan operat¡vo anual y presentarlo al Consejo de Administración y

Disciplina,
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k) Conocer las solicitudes y reclamos que presenten las personas naturales o

jurÍdicas ante el Cuerpo de Bomberos y que no han sido resueltas por el Jefe de

Br¡gada y,

l) Las que determine la Ley de Defensas Contra Incendios para los jefes de

Cuerpos de Bomberos.

AÉ, 30.- Nivel Operativo.- El nivel operat¡vo lo conforman las diversas unidades

técnicas que integran el Cuerpo de Bomberos que funcionarán de acuerdo con esta

ordenanza y la reglamentación interna munic¡pal.

Estará integrado por:

1.- Oficiales.

a) SUPERIORES: El jefe del Cuerpo de Bomberos, con grado de Teniente Coronel.

b) INFERIORES: Ten¡ente y Subtenlente.

2.- CLASES: Suboficiales, Sargento y Cabo;

3.- TROPA: Bombero Raso, Guardia y Voluntarios.

Art. 31.- Del Jefe de Brigada.- El Nivel Operativo del Cuerpo de Bomberos estará
a cargo del Jefe de Br¡gada. Para ser designado se requerirá ser oficial o a su falta
un clase constante en el escalafón bomberil, estar en goce de los derechos políticos;

acred¡tar reconocida idoneidad, honestidad y probidad; así como no haber sido dado
de baja por actos de corrupción; y, cumplir con las demás disposiciones que se

establezcan en el reglamento respectivo.

Será designado por el Alcalde o Alcaldesa de una terna elaborada por el Consejo de
Administración y Disciplina. Si en el término de 30 días no se procede con la elección,
corresponderá al primero de la terna asumir como Jefe de Brigada. La terna estará
integrada por los oficiales o a su falta por los clases de mayor jerarquía y
ant¡güedad. Durará 4 años en sus funciones y podrá ser reelegido por una sola vez.

Art.- 32.- Funciones.- El jefe de brigada ejercerá las siguientes funciones:

a) Reemplazar temporalmente al Jefe del Cuerpo de Bomberos, cuando la ausencia ¡y
sea defin¡t¡va lo reemplazará hasta que sea nombrado su titular; 1

b) Ejercer el mando, inspección, dictar órdenes y directrices conforme el

ordenamiento jurídico;

c) Gest¡onar la prevención, protección, socorro y extinción de incendios;
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d) Responsabilizarse por las operaciones y funcionamiento operativo lnstitucional;

c) Dirigir e instruir a los subalternos en los actos de servicio, conforme a las

d¡rectrices del Jefe del Cuerpo de Bomberos;

0 Pasar revista, realizar ejercicios y simulacros con los integrantes del Cuerpo de

Bomberos y ciudadanos conforme a la planificación institucional;
g) Formular y ejecutar los programas de tecnificación, formación, capacitación y

profesionalización del personal de la Unidad de Gestión de Riesgos;

h) Proponer los movimientos del personal, para una mejor y más eficiente
organización y funcionamiento de la entidad;

i) Remit¡r para la suscripción del Alcalde, la Orden General en la que se publicará

los movimientos, altas, bajas, incorporaciones, licencias, pases, ascensos,

comis¡ones, órdenes superiores, y
j) Las demás actividades técnicas y operativas del Cuerpo de Bomberos

A,rt, 33.- Del Régimen Interno y Disciplinario,- El Régimen Interno y

Disciplinario aprobado por el Consejo de Adminiskación y Disciplina determinará las

atribuciones y deberes específicos de cada nivel jerárquico, funcionario o unidad

administrativa que deba cumplir en función de las normas legales, reglamentarias y
de esta ordenanza.

Sección III
De los recursos y del presupuesto

Art,34.- Patr¡monio del Cuerpo de Bomberos: los equipos, vehículos, bienes

muebles e inmuebles sobre los cuales ejerce dom¡nio legal el Cuerpo de Bomberos
hasta la fecha de expedición de esta ordenanza y los que adquiera en el futuro a

cualquier título continuarán siendo parte de su patrimonio. Pertenecen también a su
patrimonio los recursos, valores, asignac¡ones presupuestarias, transferencias y

donaciones provenientes de organismos públicos y/o privados. Todos sus bienes

están afectados al servicio público que presta, por lo que no podrán distraerse para

otro obieto distinto.

Art.35,- Administración de Recursos Económicos.- El CuerDo de Bomberos de

Puerto Qu¡to será responsable de la administración y gestión de sus recursos

económicos que le correspondan legalmente y sujetos a la revisión y aplicación de

las normas de los Organismos de Control.

Art. 36.- Fuentes de Ingresos.- Son recursos económicos del Cuerpo de

Bomberos, los siguientes:
w
T,
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a) Los lngresos tributar¡os y no tributar¡os previstos en la Ley de Defensa Contra
Incend¡os;

b) Los ingresos que provengan de tasas que establezca el Concejo lvlunicipal

mediante ordenanza, por concepto de servicios que preste el Cuerpo de
Bomberos a la comunidad;

c) Los ingresos que provengan de los servicios que presta;

d) Las as¡gnaciones presupuestarias que efectúe la municipalidad u otras entidades
públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para apoyar las actividades del
Cuerpo de Bomberos;

e) Las donaciones y legados que realicen las instituciones públicas o privadas,

destinadas al servicio de defensa contra incendios;
f¡ Los ingresos que se deriven de créditos reembolsables o no reembolsables para

fortalecer el sistema de defensa contra incendios;
g) Aquellos que en virtud de ley o conven¡o se asignare al Cuerpo de Bomberos.

Los ingresos del Cuerpo de Bomberos no podrán ser suprimidos ni disminuidos sin la
respectiva compensación y no podrán ser destinados a otros fines que no sea la

gestión de los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios.

Es facultad del Consejo de Administración y Disciplina aprobar el Plan Operativo
Anual y la proforma presupuestaria del Cuerpo de Bomberos conforme a las normas
del Código de Planificación y Finanzas Púbficas, tomando como base la propuesta
presentada por el Jefe del Cuerpo de Bomberos.

El Consejo de Administración y D¡sciplina remit¡rá el presupuesto para conocimiento
del Concejo Municipal y a fin de que se consolide el presupuesto.

Sección IV

Servic¡os que presta el Cuerpo de Bomberos

Art. 37,- Ámbito de aplicación.- Las dispos¡ciones contenidas en esta sección,
serán de aplicación obligator¡a denko de la jurisdicción del cantón Puerto Quito, a

todas las personas naturales o jurídicas, que realicen actividades económicas
permanentes u ocasionales con o sin fines de lucro; y, aquellas determinadas en el

Art. 1 del Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección contra Incendios.

Art, 38.- Objeto,- Establecer las tasas para el cobro del permiso anual de
funcionamiento, y demás serv¡c¡os prestados por el Cuerpo de Bomberos del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Puerto Quito (CB-GADM-PQ.

Art, 39.- Hecho Generador.- Las tasas establecidas en la presente ordenanza se

generan por Ia emisión de los permisos de funcionamiento y demás serv¡clos

t
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prestados por el Cuerpo de Bomberos del GAD Municipal, para la aplicación de la Ley
de Defensa contra Incendios y sus Reglamentos en actual vigencia.

Art. 40,- Sujeto Activo de las Tasas.- El sujeto activo de las tasas descritas en la
presente ordenanza, es el Cuerpo de Bomberos del Gobíerno Autónomo
Descentralizado Municipal de Puerto Quito, dentro de su jurisdicción cantonal, donde
los sujetos pasivos realizan sus act¡vidades.

Art, 41,- Sujeto Pasivo de las Tasas,- Se consideran sujetos pasivos a todas las
personas naturales o jurÍdicas, que real¡cen activ¡dades económicas permanentes u
ocasionales con o sin fines de lucro; y, aquellas determinadas en el Art. 1 del
Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección contra Incendios.

Art,42,- Mater¡a Imponible,- Los serviclos que presta el CB-GADM-pQ y que
están sujetos a tasa son:

42,1. Permiso Anual de funcionamiento.- Es Ia autorización que el CB-GADM-PQ
emite a todo local para su funcionamiento y que tiene v¡gencia de un año calendario
(1 de enero al 31 de diciembre), conforme lo establece el artículo 349 del
Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección contra Incendios.

42.2. Permiso Ocasional de funcionamiento,- Es la autorización que el CB-
GADM-PQ emite para la realización de actividades no permanentes, su val¡dez será
determinada al momento de su emisión, de acuerdo al artículo 353 del Reqlamento
de Prevención, lvlitigación y Protección contra Incendios.

42.3. Aprobación de planos,- Es el aval técnico, en cuanto a la prevención y
seguridad contra incendios, que el CB-GADIY-PQ emite sobre un proyecto de
construcción, de acuerdo a ¡o que establece el artículo 53 de la Ley de Defensa
contra Incendios.

42.4, Permiso de ocupación y habitabilidad,- Una vez concluida la obra de
ed¡ficación con el slstema de prevención aprobado en plano y debidamente instalado
y listo para operar, la persona interesada o profesional de la obra debe presentar en
el CB-GADM-PQ, la solicitud de permiso de ocupación.

42.5. Aprobación de planes de emergencia y contingencia,- Consiste en la

supervisión, fiscalización y control de la mitigación de factores de riesgos cualitativos
y cuantitatlvos, conforme lo determin¿ el artículo 249 del Reqlanrento de fvlit¡q¿c¡ón y

Prevención de lncendios; para lo cual se contará con la revisión de la Dirección de
Planificación.

42.6, Servic¡os Administrativos.- Entendiéndose por tales:

42,6,L, Duplicado de permisos y certif¡cados.

42,6,2, Resellado de planos arquitectón icos.
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42,6,3, Cambio de razón social.

42.7, Solicitud para inspecc¡ón,- Es el documento habilitante adquirido por el
usuario para la realización de la inspección previo a la concesión del permiso anual y
ocasional de funcionam¡ento.

Sección V

De las tasas

Art, 43,- Valor de la tasa de servicio por permiso anuaf de funcionamiento.-
El permiso anual de funcionamiento tendrá un costo equivalente al 30% del valor de
la patente mun¡c¡pal a cancelar.

Art,44,- De los Permisos Ocasionales.- Se calcularán seoún el siouiente detalle:

Art.45,- Aprobación de planos.- La tasa por este servicio se la fija en cinco
centavos de dólar de los Estados Unidos de América Dor metro cuadrado de
construcción, a excepción de planos para proyectos relacionados con estaciones de
servic¡o dentro del cantón, para los cuales se cobrará una tasa correspondiente al
8o/o y 15o/o del salario básico unificado del trabajador en general, por cada surtidor
de combustible y por cada tanque de almacenamiento de combustible subterráneo,
racnaat¡\/¡rl,1éñto

Art,46,- Permiso de ocupación y habitabilidad,- Para este permiso se fija la

tasa en un 0,5% del salario básico unificado del trabajador en general.

Arl'47,- Modificación de planos del sistema de prevención y control de
incendios aprobados.- La tasa por este servic¡o será de cinco centavos de dólar de
los Estados Unidos de América, por metro cuadrado de construcción, para lo cual el
constructor o responsable deberá presentar por escrito el plano modificado, la razón
técnica y sus justificativos antes de la terminación de la obra.
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ESPECTACUL

OS PÚBLICOS
CARACTERISTICAS I(LEN I AJE PUKUEN I AJE

SAIARIO
BASICO

UNIFICADO
lCon fines de- lucro)

Aforo hasta 1500 personas 1.50 o/o L5.0O o/o

Aforo desde 1501 personas
en adelante

2.50 o/o 25.00 o/o
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En caso de constatarse modificaciones en la obra que no hayan sido aprobadas por
el CB-GADM-PQ, el propietario o responsable deberá cancelar una multa
correspondiente al 100% del pago realizado por la tasa de Aprobación de Planos; y,
previo a la obtención del permiso de ocupación y habitabilidad, deberá cumplir con el
sistema de prevención y control de lncendios conforme a la normativa vigente, caso
contrar¡o no se emitirán permisos de funclonamiento para las actividades económ¡cas
que se desarrollen en dicha edificación.

Art, 48.- Revisión de Planes de Emergencia y Contingencia.- La tasa por este
servicio será del 9% del salario básico unificado.

Art. 49.- Servicios Administrat¡vos.- La tasa oor servicios administrativos será
del 0,5olo del salario básico unificado.

Art, 50.- Especie valorada.' La especie valorada "Solicitud de Inspección" tendrá un
costo de $ 3,00 (tres dólares de los Estados Unidos de América), requerida para la
solicitud de inspección, previo a la obtención del permiso anual de funcionamlento.

Los servicios y tasas que no consten regulados en la presente ordenanza,
corresponde al Consejo de Aministración y Disciplina sugerir para ser incluidas en lo
posterior en la presente ordenanza, previo procedimiento legislativo correspondiente.

DISPOSICIONES GENERALES

Pr¡mera.- El GAD lvlunicipal y/o el Consejo de Administración de Discipl¡na expedirá
normas técnicas, manuales, protocolos y otros instrumentos aplicables a la mater¡a
regulada por esta ordenanza, hasta tanto aplicará aquellas expedidas por el órgano
rector.

Segunda,- El GAD Municipal regulará de acuerdo a su competencia lo relativo a:

funcionam¡ento de la Unidad de Gestión de Riesgos, Cuerpo de Bomberos; cobro de

tasas; de la auditoría interna; la planificación del talento humano; de las

remuneraciones reguladas por el ente rector de esta competencia, entre otros
aspectos necesarios para el ejercicio pleno de la competencia.

Tercera.- Se encontrará exento del pago de las tasas reguladas en la presente

ordenanza, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Puerto Quito,
empresas públicas e instituciones adscritas al mismo.

Cuarta,- EI Cuerpo de Bomberos presentará un informe anual al pleno del Concejo

lvlunicipal sobre la gestión administrativa y la liquidación f¡nanc¡era correspondiente

al eiercic¡o flscal.
ü
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Quinta.- El Cuerpo de Bomberos procurará destinar los recursos humanos

financieros para la apertura de nuevas compañías de Bomberos dentro de
jurisdicción cantonal.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Durante la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Terr¡tor¡al
que se efectúe a part¡r de la expedición de la presente ordenanza, se localizarán los

riesgos potenciales del territorio cantonal y se incorporará el Plan Integral de Gestión
de Riesgos del Cantón.

Segunda.- El GAD lt4unicipal y el Cuerpo de Bomberos darán todas las facilidades
necesarias para la ejecución del proceso de fortalecim¡ento institucional.

Tercera.- La Unidad de Gestión de Riesgos y Cuerpo de Bomberos, constará en el

Orgánico por procesos bajo la dependencia directa de Alcaldía.

DISPOSICIONES FINAL úNICA

La presente ordenanza entrará en vigencia inmediatamente a partir de su sanción y
publicación en la página web y Gaceta Of¡cial Municipal, no siendo necesaria la

publicación en el Registro Oficial por no haberse reformado el articulado sobre las

tasas en el ámbito tr¡butar¡o.

Dada en la sala de ses¡ones del Concejo Municipal del cantón

días del mes de octubre del año 2015,

Puerto Quito a los

CERTIFICACIóN DE DISCUSIó¡¡ Y NPNOEICT
MUNICIPAL,

DEL CONCEJO

Puerto Quito, a 15 de octubre del 2015, la presente ORDENANZA CON LA

PRIMEM REFORMA QUE REGUI-A LA GESTróN DE LOS SERVTCIOS DE

PREVENCIóN, PROTECCIóN, SOCORRO Y EXTINCIóN DE INCENDIOS EN

EL CANTÓN PUERTO QUITO, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal

v
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del Cantón Puerto Quito, en dos sesiones ordinaria de fecha 08 y
2015,- LO CERTIFTCO,-

15 de octubre del

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE PUERTO QUITO.- Puerto Quito a 16 de octubre del 2015; de
conformidad con la razón que antecede y en cumplim¡ento a lo dispuesto en el inciso
cuarto del artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y

Descentralización, remítase a la señora Alcaldesa del Gobierno Autónorro
Descentralizado Municipal de Puerto Quito LA ORDENANZA CON LA PRIMERA
REFORMA QUE REGULA LA GESTIóN DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIóN/
PROTECCIóN, SOCORRO Y EXTINCIóN DE INCENDIOS EN EL CANTóN
PUE

GENE

ON:

Ín orl coBrERNo AUTóNoMo DEscENTRALTZADo MUNrcrpAL DE

PUERTO QUITO.- Puerto Quito, a 19 de octubre del 2015. De conformidad con la
disposición contenida en el inciso quinto del artículo 322 y 324 del Código Orgánico
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el

trámite legal y estando de acuerdo con la Constitución de la República del Ecuador,

SANCIONO LA ORDENANZA CON LA PRIMERA REFORMA QUE REGULA LA

cEsrróN DE LOS SERVTCTOS DE PREVENCIóN, enOteCCIóN, SOCORRO Y

EXTINCIóN DE INCENDIOS EN EL CANTóN PUERTO QUITO.
Con la finalidad de que se le dé el trám¡te legal correspondiente: cúmplase,
notifrquese y publíquese.

Sra. Na
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ALCALD PUERTO QUITO



PUERTO
. I r)¡-r) Ar.br. ,}!

CERTIFICACIóN:

Puerto Quito, a 19 de octubre del 2015; el infrascrito Secretario General del Concejo
Municipal del Cantón Puerto Quito, certifica que la señora Narciza Párraga Ibarra,

señalada. LO
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